
para la incorporación de las personas 
trabajadoras de plataformas digitales al 
régimen obligatorio del seguro social. 
Las Reglas tienen por objeto garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de 
afiliar y cubrir las cuotas de seguridad 
social de las personas trabajadoras 
que presten servicios a través de 
plataformas digitales, conforme a lo 
previsto en las fracciones V y VI del 

IMSS | Reglas de carácter general de la prueba piloto para la 
incorporación de las personas trabajadoras de plataformas 
digitales al régimen obligatorio del seguro social 

El pasado 24 de junio de 2025 se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo ACDO.AS2.
HCT.270525/132.P.DIR dictado por 
el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
en sesión ordinaria celebrada el 
27 de mayo de 2025, por el que se 
establecen y aprueban las reglas de 
carácter general de la prueba piloto 

artículo 291-K de la Ley Federal del 
Trabajo resultado de la reforma laboral 
publicada el 24 de diciembre de 2024.

Sujetos de aplicación

 • Los patrones de plataformas digitales y 
las personas trabajadoras que presten 
servicios a través de plataformas 
digitales.
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Afiliación y obligaciones de los 
patrones de plataformas digitales

 • Conforme a lo señalado en las 
Reglas los patrones de plataformas 
digitales podrán optar por cumplir las 
obligaciones en materia de seguridad 
social conforme al Régimen Obligatorio 
de la Ley del Seguro Social (LSS) al que 
se refiere la fracción I del artículo 12 de 
la misma, o bien en los términos de las 
citadas Reglas, en cuyo caso tendrán las 
siguientes obligaciones en materia de 
seguridad social:

 – Darse de alta ante el IMSS como 
empresa de plataforma digital y 
obtener su registro patronal. A 
solicitud de la empresa de plataformas 
digitales, el IMSS podrá otorgar 
un registro patronal a nivel 
nacional o un registro patronal 
por cada Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada del 
IMSS, quedando a elección de las 
empresas la Subdelegación de control 
correspondiente a dicho órgano.

Para efectos del seguro de riesgos 
de trabajo, el patrón deberá 
autoclasificarse conforme a las 
fracciones 711 y 755, “Transporte 
de pasajeros” y “Servicios con 
transporte de agencias de gestión 
aduanal, de mensajería y paquetería, 
de equipajes, viajes, turísticas y 
otras actividades relacionadas 
con los transportes en general”, 
respectivamente, con Clase IV, 
de conformidad con el artículo 
196 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización 
(RACERF), en correlación con el 
diverso 73 de la LSS.

 – Los patrones de plataformas digitales 
deberán habilitar el Buzón IMSS 
conforme a lo señalado en la LSS. 

 – El patrón deberá inscribir ante el 
IMSS a las personas susceptibles 
de prestar sus servicios a través de 
las empresas de plataformas digitales 
referidas en el capítulo IX BIS de la LFT 

de que se trate, entre los días 
calendario del mismo mes.

 – En términos de lo estipulado en 
el segundo párrafo del artículo 
291-C de la LFT, las personas 
trabajadoras que presten 
servicios a través de plataformas 
digitales y que sufran un riesgo 
de trabajo y no hayan generado 
ingresos netos equivalentes a 
por lo menos un salario mínimo 
mensual de la Ciudad de México en 
el mes correspondiente, derivado 
del desempeño en la plataforma 
serán consideradas personas 
trabajadoras de plataforma digital 
para efectos de seguridad social y el 
patrón con quien hayan sufrido 
el accidente o enfermedad 
de trabajo deberá cubrir el 
aseguramiento al Régimen 
Obligatorio del IMSS durante el 
lapso de la(s) incapacidad(es) 
por riesgo de trabajo, cubriendo 
las cuotas obrero patronales 
correspondientes.

Personas que no califiquen como 
trabajadoras de plataformas digitales 
al no alcanzar un ingreso equivalente 
a un salario mínimo 

 • Las personas trabajadoras que presten 
servicios a través de plataformas 
digitales serán consideradas 
trabajadoras independientes si 
al final de cada mes no alcanzan 
a generar el ingreso mensual 
neto a que se refiere la LFT y sus 
reglas, en cuyo caso podrán tramitar 
su aseguramiento en el IMSS bajo el 
esquema de incorporación voluntaria 
al Régimen Obligatorio del Seguro 
Social para personas trabajadoras 
independientes.

 • Las personas trabajadoras que presten 
servicios a través de plataformas 
digitales consideradas trabajadoras 
independientes que hayan hecho 
uso de alguna prestación asociada a 
la seguridad social, ya sea por cuenta 
propia o en favor de sus beneficiarios 
legales, deberá registrarse y cubrir 
las cuotas obrero patronales a 

desde su registro en la plataforma, 
con al menos un salario mínimo 
general diario de la Ciudad de 
México. 

 – Cuando se trate de un probable riesgo 
de trabajo, el patrón deberá informar 
al Instituto las circunstancias en las 
que ocurrió, conforme lo establece 
la normatividad aplicable. El Instituto 
podrá solicitar información adicional 
para el probable riesgo de trabajo, que 
deberá entregarse por la empresa de 
plataformas digitales referidas en el 
capítulo IX BIS de la LFT. 

 – Vencido el mes calendario, el patrón 
deberá determinar el universo 
de personas trabajadoras de las 
empresas de plataformas digitales 
referidas en el capítulo IX BIS de la LFT 
sujetas a aseguramiento (aquellas 
personas que generen ingresos 
netos mensuales equivalentes a 
por lo menos un salario mínimo 
mensual de la Ciudad de México 
por su trabajo), en virtud del 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la LFT. 

 – El patrón deberá presentar, dentro 
de los primeros cinco días naturales 
del mes inmediato posterior al mes 
del aseguramiento, los movimientos 
afiliatorios de baja de las personas 
que no califiquen como personas 
trabajadoras de plataformas 
digitales, debiendo notificarlo de 
manera simultánea al IMSS y a dichas 
personas.

Respecto de las personas 
trabajadoras que presten servicios 
a través de plataformas digitales 
que cumplan con los requisitos de 
la LFT, el patrón deberá ajustar el 
salario base de cotización dentro 
de los primeros cinco días naturales 
del mes inmediato posterior al mes 
del aseguramiento, para lo cual 
deberán presentar los movimientos 
afiliatorios respectivos, el salario 
base de cotización será el resultado 
de la división del total del ingreso 
neto mensual percibido en el mes 
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razón de un salario mínimo general 
de la Ciudad de México, de forma 
retroactiva como incorporación 
voluntaria al Régimen Obligatorio como 
persona trabajadora independiente, 
sujeto a los tiempos de espera del 
artículo 83 del RACERF. De lo contrario, 
se le cobrarán las prestaciones 
otorgadas como atención a no 
derechohabiente, conforme a los costos 
unitarios vigentes. 

 • En caso de que las prestaciones 
otorgadas sean solamente prestaciones 
en especie del seguro de enfermedades 
y maternidad, el IMSS solicitará 
a Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-Bienestar) el pago por 
atención a no derechohabiente de las 
prestaciones otorgadas a la persona 
trabajadora de plataformas digitales 
o sus beneficiarios, con base en los 
convenios que tenga suscrito con dicho 
organismo público descentralizado.

Determinación de cuotas obrero-
patronales

 • Para la determinación de las cuotas 
obrero-patronales, se aplicarán las 
reglas establecidas en los artículos 
correspondientes al régimen financiero 
de cada ramo de aseguramiento 
que el Régimen Obligatorio de la LSS 
contempla.

En los primeros cinco días naturales 
calendario del mes inmediatamente 
posterior al de aseguramiento, los 
patrones de las personas trabajadoras 
de plataformas digitales presentarán 
al IMSS la información de altas y bajas, 
modificaciones de salario y ocupación 
para cada trabajador en plataforma. 
Esto, utilizando los medios digitales que 
el IMSS ponga a su disposición para 
dicho fin.

Con base en la información presentada 
por el patrón de las personas 
trabajadoras de plataformas digitales 
dentro de los primeros cinco días 
calendario del mes inmediatamente 
posterior al de aseguramiento, el IMSS 

expedirá una propuesta de pago 
de cuotas obrero-patronales, a más 
tardar el día diez del mismo mes.

El patrón de las personas trabajadoras 
que presten servicios a través de 
plataformas digitales deberá cubrir las 
cuotas obrero-patronales a periodo 
vencido, a más tardar el día diecisiete 
del mes inmediato posterior al de 
aseguramiento.

Personas trabajadoras con pensión 
vigente

 • La persona trabajadora que preste 
servicios a través de plataformas 
digitales que esté recibiendo alguna 
pensión en términos de la LSS, seguirá 
obteniendo dicha prestación, con 
independencia de su aseguramiento, 
en su caso, como persona trabajadora 
de plataformas digitales.

Compatibilidad con la modalidad 
“40” 

 • El pago de la continuación voluntaria 
en el régimen obligatorio, a la que se 
refiere el artículo 218 de la LSS, será 
compatible con el aseguramiento 
como persona trabajadora que preste 
servicios a través de plataformas 
digitales.

Entrada en vigor 

Las Reglas entraron en vigor el 1 de 
julio de 2025. 

El IMSS tendrá un plazo de 180 días 
naturales, contados a partir de la 
publicación de las Reglas, para que, a 
partir de los resultados de la prueba 
piloto para el aseguramiento de 
personas trabajadoras de plataformas 
digitales, se preparen las iniciativas 
que con mayor detalle definirán los 
aspectos relativos al cumplimiento de 
dichas obligaciones, mismas que serán 
presentadas ante el poder legislativo 
para su discusión.

En el siguiente link se puede consultar 
la publicación oficial:

IMSS | Reglas de prueba piloto 
para la incorporación de las 
personas trabajadoras de 
plataformas digitales

Esperamos que dicha información 
les sea de utilidad, quedando a sus 
órdenes para cualquier comentario al 
respecto.
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